CONCEPCIÓN, 28 de mayo de 2009.-

Nº   4 6 6   /   V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 5578/09; el Convenio
para la Ejecución del Proyecto “Apoyo en Instauración Monumento Toki Lautaro” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena Región del Bío Bío, de 2 de septiembre de 2005; el Decreto Alcaldicio Nº 1041, de 28 de septiembre de 2005, y sus modificaciones; el Oficio Ord. Nº 410, de 14 de mayo de 2009, del señor Director Regional de CONADI Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase FINIQUITO por la Ejecución del Proyecto: “APOYO EN INSTAURACIÓN MONUMENTO TOKI LAUTARO” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la CORPORACIÓN NACIONAL DE DESARROLLO INDÍGENA REGIÓN DEL BÍO BÍO, de 04 de mayo de 2009, por el que dicha Corporación viene en otorgar el completo y amplio finiquito, declarando que nada se adeuda y que no existe cargo y observaciones que efectuar, renunciando expresamente a toda acción o reclamación de cualquier naturaleza en contra de la Municipalidad Concepción por estos conceptos. 

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este Finiquito de Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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